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NOTARIO(A) SIXTO MARCELO RODRIGUEZ BOZA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO 

EXTRACTO 
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  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: MARIA JOSE ZUÑIGA MACAS 

A FAVOR DE: KAREN ANDREA CRUZ SOTO 

CUANTIA: $ 300.00 

DI DOS COPIAS 

DICY 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbíos, República del Ecuador, hoy veintisiete de Abril del 

año dos mil dieciséis, ante mí, Doctor MARCELO RODRIGUEZ 

BOZA, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN LAGO AGRIO, 

comparece la señora MARIA JOSE ZUÑIGA MACAS, de estado 

civil soltera, de profesión Ingeniera Civil, por sus propios derechos; 

y, por otra parte la señora KAREN ANDREA CRUZ SOTO, de 

estado civil casada, de ocupación empleada privada; Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, mayores de edad y por ello 

civilmente capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco poro: ED 

sus cédulas de ciudadanía que me presentan, libre YES     
   

voluntariamente, por convenir a sus intereses, me piden que eleve 

escritura pública la minuta que me presentan que es como sigui



“SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras 

públicas, ésta cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA  COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de 

participaciones, por una parte la señora MARIA JOSE ZUÑIGA 

MACAS, de estado civil soltera, con número de cédula de 

ciudadanía uno uno cero tres ocho siete cero cinco tres guion nueve, 

de profesión Ingeniera Civil, por sus propios derechos a quien en 

adelante se le podría llamar también “CEDENTE”; y por otra parte la 

señora KAREN ANDREA CRUZ SOTO, de estado civil casada, con 

número de cédula dos uno cero cero cinco ocho cero nueve siete 

guion dos, de ocupación empleada privada, por sus propios 

derechos a quien en adelante se le podrá llamar también 

“CESIONARIA”, las comparecientes son ecuatorianas, domiciliadas 

en esta ciudad de Nueva Loja, provincia de Sucumbíos, plenamente 

hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía ZUÑIMAC'S 

CONSULTORIA 8 CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., Se constituyó 

en el cantón Loja de la provincia de Loja por instrumento público, 

mediante escritura pública, otorgado por el Doctor Ernesto Iglesias, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON LOJA, el dieciocho de agosto 

del dos mil once, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Loja el veinte y tres de agosto del dos mil once. Con un 

capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América: 
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o transfiera sus trescientas participaciones que posee en el capital 

suscrito y pagados de la compañía ZUÑIMAC'S CONSULTORIA 8: 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., a favor de la señora KAREN 

ANDREA CRUZ SOTO.- TERCERA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la señora 

MARIA JOSE ZUÑIGA MACAS, cede la totalidad de sus 

participaciones que tiene de la compañía ZUÑIMAC'S 

CONSULTORIA 8, CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., debidamente 

autorizada por la Junta General de Socios ya referida, por lo tanto 

cede la totalidad de sus trecientas (300) participaciones que posee 

en la compañía ZUÑIMAC'S CONSULTORIA 8 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., a favor de la señora KAREN 

ANDREA CRUZ SOTO, la transferencia de la cesión incluye todos 
     

    

  

los derechos habidos y por haber que corresponden las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 
G 

cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etc. Por 2 

  

  

  

  

  

  

integrada así. E 

NUMERO DE | PARTICIPACIONES CAPITAL NUMERO — DE 
socios PARTICIPACIONES ANTES | SI ia” ose | SOCIAL PARTICIPACION 

DE LA CESION DE | ZUÑIGAMACAS PAGADO ES 
PARTICIPACIONES 

JHANDRY RENATO 
ZUÑIGA MACAS en es 75 

MARÍA BELEN ZUÑIGA 
MALAS 25 25 25 
MARÍA JOSE ZUÑIGA 

MACAS 300 300 0 
KAREN ANDREA CRUZ 300 300 
SOTO 

FA 400 300 400 400             
 



CUARTA: PRECIO: Fijan las partes contratantes como precio de 

cada participación en esta cesión la cantidad de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada 

participación cedida, suma que la cedente declara haber recibido por 

parte de la cesionaria a su entera satisfacción, en dinero efectivo y 

de libre circulación en el país, sin que tenga ningún tipo de reclamo 

que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta 

escritura es la fija en TRECIENTOS DÓLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD  $300,00).- QUINTA: 

CERTIFICACION: Se anexa como documento habilitante el 

certificado exigido por el Artículo 113 de la Ley de Compañías.- 

SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e 

impuestos que ocasionare esta cesión de participaciones será por 

cuenta únicamente de la cesionaria.- SEPTIMA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura en cesión de participaciones se 

siente razón al margen de la inscripción del Registro Mercantil del 

cantón Loja referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución que fue realizada en la Notaria 

Primera del Cantón Loja.- Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

Firma el Abogado José Navas, con matricula profesional número 

once guion dos mil trece guion ciento sesenta del Foro de 

Abogados”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura; 

    

pública con todo sus valor legal.- Para su otorgamiento se 
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JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ZUÑIMAC'S CONSULTORIA 8, 

CONSTRUCCIONES CIA LTDA 

Hoy 26 de Abril del 2016, en el domicilio principal de la compañía, ubicado en 

Provincia: LOJA Cantón: LOJA Parroquia: SAN SEBASTIAN Ciudadela: LA 

PRADERA Barrio: LA PRADERA Calle: NOGALES Numero: 2345 Intersección: 

CIPRES Referencia ubicación: JUNTO A LA ESCUELA MUNICIPAL ., se reúnen 

los accionistas de la compañía ZUÑIMAC'S CONSULTORIA 8, 

CONSTRUCCIONES CIA LTDA que conforman el 100% del capital suscrito y 

pagado de la compañía, que es de US$ 400.00 como se demuestra en el Libro 

de Acciones y Accionistas que se exhibe. Consecuentemente, los concurrentes 

deciden por unanimidad instalarse en Junta General Universal de Accionistas, al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para lo cual, 

elaboran y aprueban, también por unanimidad, la siguiente agenda a tratarse en 

la presente sesión: 

1. Conocimiento de la renuncia del gerente 

2. Designación del nuevo gerente 

3. Resolución sobre cesión de participaciones de la socia María José Zúñiga 

Macas 

DESARROLLO DE LA SESION: 

e Inicia la sesión interviene la Señora María José Zúñiga Macas y maniñiósta 

que por motivos de orden personal le es necesario presentar su renuncia 

al cargo de gerente general de esta compañía, para que fue designada en 

sesión de fecha 23 de Agosto del año 2011; renuncia que es aceptada de 

forma expresa y unánime por los asistentes a la sesión, procediendo a 

designar al nuevo gerente general a la señora Karen Andrea Cruz Soto 

quien deberá ser notificada a fin de que proceda a inscribir su 

nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

1ele A IST, E 

No. de Expediente: ( 140864 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( rorraszcooo1 ) 

Nombre de la Compañía: ( ZUÑIMAC'S CONSULTORIA 8. CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

:DID, IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | 1EO DE ERAS. Ho NOMBRE: INVERSIÓN | CAPITAL [cAUTELARES 

1 1103843783 ZUÑIGA MACAS JHANDRY RENATO ECUADOR NACIONAL $750 N 

2 1104485113 ZUÑIGA MACAS MARIA BELEN ECUADOR NACIONAL $ 25:00] N 

3 1103870539 ZUNIGA MACAS MARIA JOSE ECUADOR NACIONAL $ 300-000] N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: :n el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

    

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 27 abr 2016 08:46:54 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

MI) 
S0000750276 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

DELAC: 
  
  

  
  

  

  

  

  

  

NÚMERO: 

RAZÓN O DENOMINACIÓN (Euñmincss consuLTORIA 8 CONSTRUCCIONES CIA. LTDA ) 

NOMBRE COMERCIAL: (6 ) 

OFICINA: LOs SITUACIÓN LEGAL: 

DIRECCIÓN LEGAL. 

DIRECCIÓN POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: — (Losa CIUDAD: | PARROQUIA:| TULCÁN CALLE: 

INTERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: 

CONJUNTO: sLoque ([ ) 

NÚMERO DE OFICINA: EDIFICIO/C.C.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (surro ALA ESCUELA MUNICIPAL DEL BARRIO 

Piso: ( ) teLeroNo1:(062000872 ) teLéronoz: ( 

CASILLERO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
CIU VA. (Fsioo.10 

l | 
  

UU
 

Y 

  

  

'estudos, diseños, planificación, construcción, decoración y Tscalzación de urbanizaciones, edfiis, viiendas, pia) + [ 2) La reaización do: OBJETO SOCIAL: [E reteras, puentes. 

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

CAPITAL ALA FECHA 
CAPITAL SUSCRITO CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 
= E E 5 

IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO |FECH. NOMB, [PERIODO] ARL | RL/ADM, La 5 
REG. EGISTR: A NOTARIO Li 

[ZUNIGA MACAS [GERENTE [23/08/11 0:00 NTUBLICO 11103870539 MARIA JOSE ¡ECUADOR GENERAL 2 23/08/2011 [753 31 RL e 

IZUÑIGA MACAS. PRESIDEN [23/08/11 0:00. 
1103843783 UHANDRY RENATO. [ECUADOR ME 2 23/08/2011 [752 129 [ADM                     
  

FECHA DE EMISIÓN: mié, 27 abr 2016 08:49:22 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
'wauww.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

A 
D2ES0384996



  

2 Registro Mercantil de Loja 

TRÁMITE NÚMERO: 1672 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1172 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 34 
REGISTRO: — LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: ss NOTARIA TERCERA /LAGO AGRIO /27/04/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZUÑIMAC'S CONSULTORIA 8: CONSTRUCCIONES CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
MARIA JOSE ZUÑIGA MACAS, TRANSFIERE TRESCIENTAS PARTICIPACIONES (300) A FAVOR DE KAREN 

ANDREA CRUZ SOTO, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ZUÑIMAC'S CONSULTORIA 8: CONSTRUCCIONES 

CIA.LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS GÁMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO/0E INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: LHJA, A 17 DÍA(S) DEL MES.DE-MAYO DE 2016 
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Con 
la 

presente 
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lo 
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se 

dispone 
en 
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21 
de 

la 
Ley 

de 
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dar 
a 
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presente 

le 
anticipo 

mis 
agradecimientos 
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GERENTE 

GENERAL 
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LTDA.


